
NUM. 251. Mártes 21 de Marzo de 1857. 9 CUARTOS.
2 U'Gj S'ÍGq jt» i9U <U 3¿> ilv ai Ii~: TQ3

-f!9V *íofl'¿ ^201':“ ifib.iica ■'•. *

-o< fice eóUíiíiicn <.ü2 v oJl, j Id raí .* eoi n<*;* 
■ ZCijlUl. . u

readmiten suscripciones particu
lares.y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viérhcs, en? ■ 
casa de zlrnaiz, plaza d.el Mercado,

■Igi núm. 4b, á 6 rs- mes, llexiadosá.la 
casa de los Sres. suscriptores.

I
-11096 ¿fil MI ti. . Oí) 9'uJc. ut> yh til, 93 1>U.» r. 

Para Juera de esta Ciudad tam- 
bien se admiten las mismas suscripciones 
a 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos o artículos podrán re
mitirse a la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

„yi> Ir ■ ',1,1, i.L. i la . jjluo |.,¡ c,
r lrómlei d> ii Y ZL'15 sin; ; ,• i ;n.3.n<¡"

i?. Slftsys ni >. auaijiólq stip aldrsoqmi .O ..." : ntqyi - ■ tu- «■> r.l

BOEETIA OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA

ARTÍCULO DE OFICIO.

*$ívEl Excmo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Peninsula con pecha 7 del actual me dice lo 
que sigue .-

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con fecha t.° 
del corriente me dice lo que sigup;= « S. M. la Rkira Goberna
dora me manda remitir á V. E el competente número de ejem
plares de la Memoria sobre reforma del sistema actual de'diez- 
mos , leída por mí á las Corles en sesión de ai del mes último, 
para que V. E. se sirva circularla á los Gefes políticos, Diputa
ciones provinciales y demas autoridades y corporaciones depen
dientes <|e .ese ministerio, no solo con el fin de que se generalice 
su lectura entre todas las clases del Estado, sino con el muy in
teresante de que todos los ciudadanos puedan contribuir con sus 
luces y conocimientos al acierto en la resolución de asunto tan 
importante.»

Ai trasladar á V. S. la preinserta Real orden incluyendo los 
adjuntos ejemplares déla Memoria í que se refiere, es la vo
luntad de S. M. la augusta Reina Gobernadora recomiende al 
celo y actividad de V. S. el que se dé á este documento toda la 
publicidad necesaria para que se logre cumplidamente el fin pro
puesto. Al efecto no solamente deberá V. S. disponer que se in
serte en el Boletín oficial, para que todas las clases de la socie
dad puedan penetrarse de las intenciones y miras de S. M. al 
proponer la reforma de este ramo , sino que lo remitirá V S. 
con especial recomendación á la Diputación provincial y demas 
corporaciones y personas distinguidas por su ilustración y pa
triotismo, con el objeto de que se abra un ancho campo á la 
pública discusión y libre examen que S. M. desea en una cuestión 
de tan grave interés y trascendencia , ya se la mire bajo el as
pecto económico y administrativo , ya se la considere bajo el 
punto de vista politico y religioso, ya se tengan presentes las 
inmediatas consecuencias y palpables beneficios que mas especial
mente debe reportar la clase agricultora de un arreglo acertado 
de este importante ramo De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provin
cia y á continuación la memoria que se expresa, para 
que tenga la publicidad que 8. Al. encarga y a los de
más fines que se previene. Burgos 16 de marzo de i83j.= 
Gaspar González.

SEÑORA : = No satisfarán las Cortes sus ardientes deseos 
de establecer el sistema de hacienda sobre bases que concillen la 
abundancia del tesoro con los respetos debidos á las clases la
boriosas, ni los pueblos verán realizadas las esperanzas que lian 

coneebido de mejorar su suerte con el régimen politico sabia
mente adoptado por V. 1YI. , mientras existan entre nosotros 
aquellas instituciones que , nacidas en siglos de ignorancia y 
Contrarias á todos los buenos principios de política y de eco
nomía, detienen los progresos de la agricultura y de la indus
tria, agotan las fuentes de la hacienda pública , y solo son fa
vorables á la ociosidad.

En el número de las que producen tan tristes resultados 
ocupa el diezmo eclesiástico un lugar preeminente. Esta insti
tución, originaria de los paises orientales , importada despues 
en Europa errmo una costumbre, y convertida en ley obligato
ria y contribución forzada en los siglos de la barbarie , ha llega
do hasta nosotros acompañada de las quejas de los pueblos y de 
las reclamaciones de los hombres celosos del bien público, y sos
tenida por la Costumbre, por el interés, y también por la indi
ferencia de los que estaban obligados á evitar los males que 
produce.

La reforma , o mas bien la supresión del diezmo , está re
clamada por la sana razón , por las luces de la experiencia, 
por el interés bien entendido de los que tienen parle en él. ¿Po
drán asegurarse sin ella las mejoras radicales en nuestro siste
ma de hacienda , que tan precisas son para el bien general del 
Estado? ¿ Es oportuna la época actual para realizarla ? ¿Cómo 
templar el resentimiento de los que se Crean interesados en opo
nerse á ella ? ¿Privaremos al tesoro publico, partícipe de Jos 
diezmos , de una parte de sus ingresos , por el laudable empeño 
de aliviar á las clases productivas ? ¿ Y se despojará sin indem
nización, de la parte del diezmo que disfrutan , al clero , á las 
iglesias, á los hospitales, á las casas de caridad y de enseñanza, 
y á los partícipes legos que han adquirido esto derecho en pre
mio de servicios personales hechos á la patria , ó en virtud de 
las sumas dadas al Estado en épocas de penuria? T en fin, ¿Será 
acertado ejercer una excesiva generosidad con los dueños actua
les de Jas tierras regalándoles el capital correspondiente al censo 
con que, bajo el nombre de diezmo , pasaron á sus manos? 

uestiones son estas de la mayor importancia , graves ademas 
y delicadas. Porque para resolverlas no bastan los principios 
económicos, hoy muy conocidos, ni Ja probidad ni el celo , 
ni la instrucción. A la sabiduría y á la política que hispirán las 
circunstancias es preciso reunir los auxilios de la opinión públi
ca, pata vencer las- resistencias ó allanar las dificultades que 
puedan oponer á la reforma la ignorancia y el interés, ó acaso la 
malignidad y la hipocresía.

Ansioso de cooperar con el Congreso nacional en sus arduas 
tareas, y de contribuir á que los pueblos disfruten en toda su 
plenitud las mejoras que el maternal corazón de V. 1YI. les prepa
ra, presentará el Gouierno sns observaciones sobre esta refor
ma, procurando conciliar el beneficio de la agricultura con el 
délos acreedores a! goce del diezmo, y ligando el interés de 
de estos al del Gobierno.

Pero al comprometerse este en negocio tan difícil, no es su á-“’.



que 
producios agrícolas mas preciosos, y que mas cuidados y au- 

,-soir 
precisamente los mas gravados, y con. un exceso insufrible, por 
esa contribución, hija de los siglos de ignorancia.

Pero aun hay en ella otras desigualdades producidas por la- 
arbitrariedad con que se exige: porque, pendiendo de la costum
bre la cuota y los frutos que deben pagarla, el gravamen queda 
á arbitrio de los interesados en el diezmo, tanto en la cantidad" 
como en la designación de las especies que han de someterse al 
impuesto. Según la diferencia de los frutos varia la cuota desde 
de uno por cada nueve hasta uno por cada veinte.

La necesidad de suprimir el diezmo-se conoce con evidencia1 
si se. atiende á los vicios de esta contribución , enorme en su 
cantidad, desigual y arbitraria en su cuota, arbitraria también 
y con frecuencia inhumana- en el modo de percibirla, é incom
patible con un buen sistema de hacienda que satisfaga á las ne
cesidades del Estado. La oportunidad de su supresión consta del 
cortísimo producto que rinde esta contribución actualmente 
no solo comparado con lo* que daba en tiempos no muy dis
tantes de nosotros , sino también con las necesidades y obliga
ciones que está destinada á satisfacer y cumplir. Examinemos

mo presentar un proyecto de ley á la deliberación de las Cortes. 
Solo trata de llamar la atención de V. M. y del Congreso á un 
asunto de tan grande trascendencia. Al emitir estas reflexiones, 
solo se ejerce cierta especie de iniciativa intelectual muy diferen
te de la política , para que examinadas con- la debida atención, 
pueda resolverse lo mas conveniente acerca de la oportunidad y 
necesidad de la reforma, y sobre los medios mas á propósito 
para realizarla.

Oportunidad y necesidad de la reforma.

Con todo, la desigualdad mas chocante é injusta deí diezma 
es que solo gravita sóbre la agricultura. Los objetos á que se 
destina esta contribución son de un interés general para todas 
las clases del estado; ¿ por qué pues no han de contribuir todos 
los productos de la riqueza nacional á satisfacerlos ? ¿ Por ven
tura la religión, los templos, el culto y sus ministros son so
lamente para los agricultores? ;.Ah ! bien sabido es que las igle
sias son mas bellas, el culto mas magnifico, y el clero fflne me
jores dotaciones en las grandes ciudades, y esto d<btr>srY asi. 
Mas no es justo que contribuyan exclusivamente.á c^te,.esplen
dor, á esta magnificencia los labradores, de los cuales la mayor 

1 parte tiene que contentarse con el cuitó sencillo , ’perohb por 
eso menos agradable>á'Dios, que se tributa 6n la humildes igle
sia de su aldea. . .

Mucho menos justo es que para imponerle este tributo no 
se aguarde á que se deduzcan de su pobre cosecha, ni las semi
llas, ni los gastos del cultivo, ni el redito debido al capital que 
éstos representan. Con semejante gravamen y tan desigualóle» - 
te repartido es imposible que prospere la .-‘«rienhura, agente si 
no el único el mas respetable de los que contribuyen á- produ- 

i cir la riqueza. El labrador desalienta , encarece el precio dé sus 
producciones, disminuye su consumo, y obligado á pensar sola
mente en ios medios de subsistir con la corla renta que le que
da, ni aun1 leocurre por el pensamiento hacer mejoras ó en sus 
tierras ó en sus métodos de cultivo; ¿ Debemos admirar despues 
de esto que España sea el pais de los baldíos.

A estos vicios esenciales del diezmo, considerado como con
tribución, se allegan los que resultan del método de cobrarlo, 
que en algunos casos llega hasta ser inhumano. Las calamida- 
des que arruinan'las cosechas no eximen de él al desgraciado 
labrador : porqué las mezquinas reliquias que le han quedado 
de stt infortunio se someten á la exacción , aun cuando no al
cancen para cubrir los más pequeños gastos del cttltiVó. El go
bierno suele en casos" semejantes remitir á los pueblos afligidos 
una parte, y á veces ¿V todo, de las contribuciones: él diezmo 
nunca se perdona;

Todos los males que hasta aquí hemos enumerado, y con los 
cuales oprime esta contribución á la agricultura, primer manati- 
tial de la- riqueza- pública, y mas en-España donde tan atrasa
das están las industrias fabril y comercial, vienen á recaer in- 
dircctamte sobre la hacienda del estado : porque ¿cómo puede 
esta contar con un sistema que le dé productos copiosos, don
de la masa de donde han de salir está ya gravada coir el enor
me impuesto de un 4° por 100 cuando menos? Esta oruga que 
corroe la agricultura disminuye los consumos y el tráfico , y 
quita hasta lá esperanza de las mejoras"; se interpone también 
entre eFpróductor y el gobierno, se. apodera al paso délos me
dios de pagar las contribuciones ordinarias, y disminuye de 
mil modos la materia imponible. El diezmo se cobra al" tiempo 
de las cosechas en las eras y en los lagares, cuándo el labrador, 
rodeado de los esquilmos con qtle Ja tierra corresponde á sus 
afanes, olvida los cuidados y sacrificios que lé ha costado pro
ducirlos, y no prevé las necesidades futuras que tiene que sa

co exigen anticipaciones y gastos por lo menos cuatro veces ma- tisfacer con aquellos frutos. De aquí resulta que cuando el go
bierno, habiendo duplicado la exacción de las contribuciones 
que le pertenecen con los plazos que concede al contribuyente, 
cumplidos estos, reclama el pago, se halla el labrador imposi
bilitado de realizarlo, porque el diezmo le arrebató con antici
pación lo mas saneado de su riqueza. Diráse que en el diano 
sucede asi : no tardaremos en examinar las causas de esta mu
danza, porque ellas son el argumento mas poderoso á favor de 
la supresión de este impuesto.

Habiendo pues demostrado hasta la evidencia que el diezmo es 
una contribución enorme en su cantidad, de sigua!, arbitraria y 
hasta inhumana en su exacción .- que gravita exclusivamente so
bre la agricultura, cuando las obligaciones que debe llenar per
tenecen igualmente á todas las clases de la sociedad: en fin, que 
arruina la agricultura y mina por sus cimientos la hacienda pú
blica, no se necesitan grandes esfuerzos de elocuencia para per
suadir la necesidad de suprimirlo, ni exquisitos conocimientos 
de política ó- de economía para convencerse de esta necesidad; 
si se quiere que la agricultura española prospere, y que la ha
cienda del estado pueda hacer frente á sus obligaciones. Los ar

la materia bajo estos diversos aspectos.
Cuarenta años hace que un sabio ministró det Consejo de 

Castilla informando al abuelo de V. M sobre un plan de mejo
ras que se había relevado á sus Urales manos «dura (decía ) y 
desigual me parece la contribución del diezmo eclesiástico. Loes 
mucho en su cuota, y esto, si cabe, es 10 menos. El que culti
va mal; el que no sabe el arte deícampo; y no emplea en él sus 
caudales con conocimiento , coge pocos frutos preciosos; Asi se 
agrava el peso del impuesto sobre los sabios y los laboriosos.»

En estas palabras , muy atrevidas para el tiempo en que se 
dijeron , están comprendidos muchos de los vicios del diezmo, 
aunque no todos.

La enormidad de lá suma , considerada como una contribu
ción , si se pagase con exactitud , es fácil de inferir , consideran
do que el diezmo se exige, no de la renta ó producto neto que el 
labrador recoge de sil campo , sino del producto íntegro sin de
ducir los gastos de Jas anticipaciones ni de las mejoras. La falta 
de una estadística , si no exacta , aproximada al menos , priva 
á la verdad de los datos necesarios para calcular el gravámen del 
diezmo. Pero los que han- llegado á conocimiento del Gobierno 
convencen de que esta contribución grava los productos de la- 
agricultura en mas de un-cuarenta por ciento , aun haciendo la 
regulación de una manera muy moderada. Y despues de esto 
¡ nos quejamos del atraso de la agricultura ! ¿ Cómo han de po
der competir en ningún- mercado nuestras producciones, tan 
cruelmente gravadas, con las de Francia y Portugal , países 
limítrofes, que están libres del diezmo ?

De la misma enormidad de la suma se deduce su desigualdad. 
Supongamos dos propietarios , uno de tierras de pan llevar y 
otro de bosques y prados , Y que sus posesiones rinden á cada 
uñóla cantidad de 48000 rs. vn. de producto íntegro. Ambos 
pagarán de diezmo 4800 rs. vn, Pero las- posesiones del príme- 

yores que los del segundo. Suponiendo" pues que los de este son 
8000 rs. vn. , los de aquel serán 3aooo rs. vn. que , rebajados 
de sus respectivas cosechas , los productos" líquidos vendrán á 
ser, el del primero 16000 rs vn. y el del segundo /(oooo. El 
diezmo pues de 4800 rs. vn. que ambos pagan, grava al prime
ro en los tres décimos de su haber neto ó de su renta,-y al se
gundo en los tres veinte y cinco avos solamente: es decir 
dos veces y media menos que al otro. De donde se infiere 
los ] 
ticipaciones necesitan para su siembra, cultivo y recolección,



(c). Píase talej i) tit. t>,°, hb. i,° de la Novísima Recopilación.

(a). Fcansc las Cwles de la Coruña de t5ao, petición 10: 
las de Toledo de i 5 15,petición i 4/ / las de Falladulid de t 53y, 
Petición <jg.

(i'). Los diezmos son de la regalía ,y su conocimiento per
tenece di Reyy no dios Obispos. Alfonso año ¡415 , lib. IX de 
Pai.adio« bbal , pdg <j;. Está en el Archivo de la Bailia de 
Valentia.

iHerñ , empezaron á tomar la justicia por su mano , eximién
dose de pagar el diezmo con la puntual exactitud que el clero 

' EKVñíS D-,Alr-"'>;x'- “■ d«" I. ». ££
Bu,™, , r , " ' "“"d“d° " ««« «.fcbr.d..
Hur„oS y Córdoba por los anos de t3i5 y ,3; 2 : en Medina del 
Campo y en, Granada en .480 y .5o. ; y en Madrid y Valla - 

o id en .534 y i53y (c) que «todos los hombres del reino die 
r»n sus diezmos derecha y cumplidamente al Señor Dios , del 
pan vmo, ganados e otras cosas que se deban dar dereehami-n - 
feo. demostraron que en los siglos XIV, XV, y XV! „„ sr dilv_ 
maba bien : es decir, que los labradores, abrumados con la gra
vedad de la contribución , se dispensaban espontáneamente de 
an pago ; efecto inevitable de la lucha que existia entre el interés 
dades'd'l ,los,abradores X <•> de los eclesiásticos. Las neces,- 

des del erario promovieron con el tiempo las pretensiones del 
Obierno al goce del diezmo de los frutos que produjeran las t,er

ras recen cultivadas, y el acicate del interés hizo que los labra 
dore, se resintieran á las claras al pago de esta contribución en 
OS tratos nuevos a cuyo cultivo se dedicaban , exigiendo que se 
imitara la exacción á las especies que por costumbre 

antiyua estaban sometidas á ella. Estas demandas prote- 
gtdas p(H. el Gobierno provocaron el examen de la índole 
y t e las consecuencias del diezmo; y las sentencias de los 
niotiua les favorables á ios agricultores, debilitaron la 
fuerza de la antigua preocupación que dhñnisaba esle 
impuesto. Comenzóse á distinguir la obligación de 
d?hUlCr 1 y.SU1 n?i,lislros; obligación tmprescin- 

¿denlos heles de la ley temporal, que indicaba un 
modo particular de cumplirla: y desde entonces se pre
vio que llegaría un momento etique la institución del 
diezmo no podría sostenerse. Este momento llegó prepa
rado por las revoluciones que agitan hace cuarenta años 
el mundo politico: por la conducta imprudente, inhu
mana de los interesados en la exacción, y por las cos
tumbres reinantes. Sometida al criterio de la razón la 
naturaleza del tributo, se conoció que ni su forma ni 
otra ninguna estaba impuesta por el derecho divino cu
yo umeo precepto era el sostenimiento del culto,’ sin 
c esignar la manera de hacerlo. Conocióse también que 
(ie todos los modos posibles de cumplir aquel precepto 
C diezmo era el mas desigual, enorme é injusto , el mas 
pernicioso á la riqueza pública.

La revolución francesa desterró esta contribución de 
J,rancia, y preparó los ánimos para su abolición en toda 
Europa. Empeñados al fin los españoles en el movimiento 
general y en la gloriosa carrera del progreso, conocien
do los males del Gobierno absoluto se comprometieron 
mi su reforma, adoptando los principios de la sana po- 
itica y las doctrinas liberales, únicas que ya pueden go
bernar el mundo; aunque tuvieron que superar dificul

ta! es y oposiciones y que pasar por sangrientos -azares 
pata lograrlo. Reintegrada la nación en sus derechos, y 
ceñida á justos límites la autoridad ejecutiva, se volvie
ron a abrir los congresos nacionales que la fatalidad tu
viera cerrados: y llamados los pueblos al arreglo de sus 
intereses materiales, el diezmo fue uno de los asuntos 
que ocuparon principalmente la atención pública. Las 
discusiones de las Cortes de 1822, produciendo la rebaja 
c e esta contribución en una mitad, la hirieron deinuct- 
e" Porque los que la pagaban, convencidos de que no 

era derecho divino, desvanecido el antiguo prestigio, y 
consi ciándola solo como un tributo destinado á satisía- 
cer las necesidades corrientes del Estado, solo vieron en 
ella los males sin cuento que causaba á la agricultura, 
a miraron con ceño, y se excusaron de su pago en cuan

to les era posible á pesar de los decretos del Gobierno 
absoluto en el año de 1828 y siguientes, y á despecho 
1 e a preponderancia que el clero ejerció en aquella épo»

gómenlos expuestos basta ahora son tan fuertes que ellos mo
vieron al duque de Pálmela, antemural de la aristocracia por
tuguesa, y hombre poco amigo de innovaciones que no produz
can bienes electivos, á decidirse por la supresión del diezmo en 
aquel reino.

Pero ¿es,oportuna la ocasión actual para suprimirlo en Es
paña ? Hrspondan las quejas del clero y de los demas partícipes 
y los desfalcos del erario en las rentas llamadas decimales. Todos' 
claman que el diezmo no se paga, ó se paga muy mal. Si pues 
esta contribución ha cesado ó va cesando de hecho, no puede- 
haber una ocasión mas oportuna para suprimirla de derecho- 
y aun es necesaria esta supresión, y sustituir otra cosa en su 
lugar, si se quiere que no cese el culto, que no pertéBá el clero, 
que no se desatiendan las obligaciones que el estado ha contrai
do con los partícipes, y en fin, que la hacienda pública no su
fra detrimento en sus valores.

Para examinar debidamente las causas de la mudanza que 
hoy se observa en el pago del diezmo, es necesario subir á epo- 
,cas mas remotas. 1

. La costumbre de pagar á la iglesia esta prestación, que solo 
,se introdujo desde el IV ó V siglo del cristianismo, no se con- 
V.rUo en ley hasta el siglo X. Y entonces por un paralogismo 
en que no era difícil incurrir atendida la ignorancia de los tiem
pos, se confundió la obligación de derecho natural y divino 
que tenían, tienen y tendrán los fieles en todos los siglos de 
contribuir á los gastos del culto y al mantenimiento de sus mi
nistros, con la obligación accidental, y producida meramente 
por las leyes civiles, de satisfacer aquellos gastos bajo la forma 
de diezmo. Confundióse , repito, lo esencial con lo accesorio ; la 

. obligación primitiva y perpetua con la temporal y desconocida 
en los primeros siglos de la iglesia , en los cuales el culto y el 
clero se sostenían con las ofrendas voluntarias de los fieles.

Pasó pues á ser una opinión vulgar que la prestación del 
diezmo era de derecho divino , bien que jamás la iglesia hizo una 
declaración semejante, ni pudiera: porque en el cristianismo so
lamente se tienen como derivadas de aquella sagrada autoridad 
las leyes observadas desde su principio, continuadas por una 
tradición no interrumpida, y pertenecientes, no á la disciplina 
"variable , sino á la parte esencial de la moral y ¿el do«ma. El 
diezmo comenzó muy tarde á ser ley : y no es mas que una ma
nera particular de cumplir una obligación que puede llenarse 
de otro modo mas igual , mas justo y menos pernicioso á la 
prosperidad de la agricultura.

■ bin embargo la opinión vulgar triunfó : en los siglos feuda
les nada se examinaba bajo los verdaderos principios económi
cos , y la ley del diezmo ha llegado hasta nosotros. Mas no en 
todas épocas ha ejercido igual prestigio ni se ha obedecido con 
Ja misma exactitud. Los excesos cometidos en su cobro (a) y el 
peso misino de la exacciou llenando de angustia al contribuyen
te , suscitaren sus quejas : desatendidas al principio se couvic- 
tieion en hostilidades contra uu impuesto tan duro que solo 
podía sostenerse mientras las luces no hicieran á los pueblos 
mas avisados sobre sus derechos, y á los monarcas mas instrui

os en los medios de asegurar el bienestar de sus súbditos. Que
járonse los diputados de las Cortes de Segovia y Madrigal en los 
siglos XIV y XV «de los grandes agravios que los vecinos su- 
nan sobre los diezmos que pagaban de los granos y otras co

sas á los clérigos , y también de. las vejaciones que estos come
tían en su cobro.» Por otra parle la influencia que los monar- 
casde España , en medio de las tinieblas de la edad media, con
servaron sobre Jos diezmos mirándolos como una contribución 
ordinaria (6), y la ilustración que cundía en aquellos tiempos 
por Europa dando lugar á la reflexión y al cálculo, prepararon 
el camino para dulcificar, ya que no se pudiese extinguir tan 
de pronto , aquel tributo. Cediendo los pueblos al impulso de su



cuhstancias', y las sugestiones cíela política decidan á las 
Cortes á suprimir el diezmo , se hace preciso buscar otros, 
medios que produzcan fondos bastantes para indemnizar 
á los hasta aquí interesados en él; cuyos derechos se apo
yan en la justicia, en la humanidad y en la religión: me
dios efectivos que no adolezcan de los defectos de la con
tribución que se suprima , y que, lejos de cnagcnar los 
ánimos de los que sufran las consecuencias de la refor 
ma, y de irritar la sensibilidad de los hombres religio
sos, los liguen a la augusta autoridad que, cediendo a 
las necesidades generales del siglo, procura unir la re
compensa al sacrificio.

Pero los productos.actuales del diezmo se distribuyen 
entre el clero, algunas casas de beneficencia é instruc
ción pública, el tesoro nacional y varios particulares, 
que los disfrutan por títulos gratuitos ú onerosos deri
vados de la corona. La supresión del diezmo no nos exi
me de la obligación de sostener el culto y sus ministros; 
de facilitar á la hacienda pública una suma, si cabe , su
perior á la que hoy disfruta , y de recompensar á los due
ños particulares la pérdida de lo que legítimamente les 
pertenece, y de lo que no puede privárseles sin cometer 
una atroz injusticia. °

Indemnización del clero.

ca. Restablecido de nneto el sistema político que la na- < 
clon había adoptado y que la arbitrariedad y las bávone- < 
tas extranjeras abolieran, y permitida la franca disensión 
de las doctrinas favorables al bien publico, tomo incre
mento la resistencia al pago del diezmo: y la baja expe
rimentada en la parle que corresponde al clero; las que
jas repelidas (le éste, y la disminución de ios ingresos en 
las rentas decimales pertenecientes al tesoro publico, nos 
convencen de qué la voluntad general se ha declarado 
contra la existencia de esta contribución.

Las rápidas transiciones que han e xpci'imentado los 
pueblos en el método de su administración, y el nuevo 
giro que han tomado sus ideas, sus costumbres, y sus 
inclinaciones, son los únicos agentes que han abolido de 
hecho aquel impuesto. La opinión , que en otras épocas 
reputaba ligero sugravámen, mudada en el dia, lo tie
ne por enorme: reprueva lo que antes veneraba, se re
siste al pago, y hace sufrir á los acreedores del diezmo 
privaciones sensibles y perjuicios de gran tamaño.

La fuerza natural de los sucesos hace que los mismos 
contribuyentes vayan extinguiendo con rapidez el im
puesto del diezmo, destinado á cubrir obligaciones muy 
sagradas; sin que los respetos debidos al clero puedan 
detener ya el curso arrebatado de la decisión general. 
Acontecimiento notable, que debe llamar la atención de 
los poderes del Estado para ejecutar con orden lo que se 
está ejecutando con desorden ; amparando á los que se 
ven despojados de hecho de lo que les pertenecía por de
recho. No.echemos en olvido que por no haberse tomado 
con tiempo una prudente resolución con las órdenes reli
giosas cuando la opinión empezó á declararse abierta
mente contra ellas, sedió lugar á que desapareciesen en
tre los horrores y desmanes sangrientos del pueblo con
movido.

Ocupadas en el dia las Cortes en el arreglo definitivo 
del clero, deben mirar como una parte esencial de este 
arreglo la manutención de los sacerdotes: y excitadas a 
tratar del diezmo por la gratuita exposición de la socie
dad económica de Madrid, y por la proposición de algu
nos diputados, deben discutir su reforma con todo el pul
so y detención que exige la materia, considerándola ba
jo todas sus relaciones tan numerosas como delicadas.

El tiempo actual es pues el mas oportuno para sujetar 
á examen un negocio tan importante; porque nunca son 
mas oportunas las resoluciones legislativas que cuando 
recaen sobre un hecho que se va consumando, y que es 
necesario regularizar por medio de la ley, si se quiere 
evitar la ruina de clases enteras y de derechos respetables.

n.
Del modo de realizar, en su c¿z.ro,la supresión del diez

mo, sin perjuicio de los <jue en el dia tienen derecho 
á su permanencia.

Las cosas, Señora, han llegado ya á tal estado, que la 
total desaparición del diezmo se verificará por la decla
rada resistencia délos contribuyentes, sin (pie el Gobier
no de V. M. sea poderoso para contenerla. Empeñarse en 
contrarrestar el torrente de la opinión combinada con las 
sugestiones del interés individual, abi iriá la puerta á una 
nueva guerra civil que nos conducirla á la desorganiza
ción mas espantosa. Dejar que el pueblo se acostumbre á 
decidir por sí materias tan delicadas es muy expuesto á 
inconvenientes. La abnegación de las Cortes y del Go
bierno á entrar en materia se calificarla de abandono, 
porque dejarla sumidos en la miseria á los acreedores al 
diezmo, que ha sido hasta aquí un impuesto legalmcute 
establecido, legítimamente.cobrado, y aplicado al cum
plimiento de obligaciones también legítimas. Siempre que 
la razón, la conveniencia pública, el imperio de las cir-

Es una ley fundamental de la monarquía » que la rc- 
Ji"iou de la nación española es la católica apostólica ro
mana , á la cual protege aquella con leyes sabias y jus- f 
tas.» No podiendo existir religión sin culto, ni culto sin 
ministros, es claro que la nación que la ha adoptado se 
obligó, por el mismo hecho, á mantener ambos objetos, 
y á comprender el importe de los gastos que causaren en 
los de la generalidad que todos sus habitantes tienen que 
satisfacer. Al deber que se ha impuesto la nación de sa
crificar parte de sus riquezas al sosten del clero y del 
culto, corresponde el derecho á elegir el modo de reali
zarlo. Si hasta aquí habia preferido el del diezmo, ex
tinguido este, deberá escoger otro de seguros rendimien
tos que sirva para llenar los objetos á que aquel está a— 
plicado. Dios, la rázon y la justicia solo nos obligan a 
acudir á la manutención del culto y de sus ministros, 
del mismo modo que lo estamos á remunerar al que nos 
presta algún servicio útil; pero el modo de realizarlo 
pende de nuestra elección. Son comunes á todos los es-- 
pañoles las ventajas que sacan del culto y de las tareas 
del sacerdocio, y por lo mismo debe ser común á todos 
la obligación de" Contribuir á su subsistencia. Tan injus
to seria derramar la carga sobre una sola clase, como de 
parte de los ministros de la religión dilatar sus preten
siones mas allá de lo que sus verdaderas necesidades y el 
decoro de su estado exigieren. De aquí la precisión de fi
jar sobre la base de una bien entendida economía la do
tación del clero y del culto; el número de los ministros 
superiores é inferiores, y el de las diócesis y parroquias, 
acomodándolo á la población y á la división territorial 
de la Península. Con esto se uniformarla todo su gobier
no interior, y cesaría la irregularidad que hoy se ad
vierte de que para la administiación civil del Estado bas
ten cuarenta y dos gefes, y la eclesiástica exija cincuen
ta y ocho : que haya un arzobispo (pie cuide de un millón 
ochocientos setenta y nueve mil quinientos cuatro habi
tantes, distribuidos en tres mil seiscientas setenta y ocho 
leguas, cuadradas, y dos mil nuevccientas diez y ocho 
parroquias: otro que cuente dos millones diez mil qui
nientos ochenta y cinco, en cinco mil setenta y tres 
leguas.

Este arreglo deberá preceder como fundamento á la 
adopción de los medios efectivos para sostener el clero 
y el culto. Con él se economizarán los gastos de algunas



terrenos, casas ó maravedises para su manutención:, 9.. 
entrarán en el acerbo común las rentas que actualmente 
pertenezcan á capellanías y beneficios eclesiásticos funda
dos en las parroquias y catedrales que no fueren de san
gre ; siempre que no consistan en productos de fincas 
rústicas ó urbanas: 3.° los derechos de estola, arreglados 
á un justo arancel: 4-° los que rindan los cementerios. 
De suerte que haciendo con los de cada partido judicial 
una inasa, y rebatiendo su importe del de los gastos pre
supuestos al culto y á los ministros de las parroquias y 
catedrales, solo tengan los parroquianos que suplir lo 
que faltare por los medios mas expeditos á juicio de las 
juntas de partidos y de las diputaciones , admitiéndoles 
el pago en frutos ó dinero según se conviniesen. La jus
ticia exige ademas que se restituyan á los pueblos las 
cantidades que toma la hacienda del fondo de sus pro
pios ; porque siendo estos de los pueblos , es una violen
cia no dejárselos íntegros pata que puedan atender con 
mas desahogo al cumplimiento de la nueva obligación 
que se les impone: evitando así sobrecargos de impues- 
tos á las clases labradoras. Ultimamente, en el caso de 
que tina diócesis comprenda pueblos de dos o mas pro
vincias, enviará cada diputación provincial un individuo 
suyo al paraje en que se convengan para repartir entre 
todos la cuota necesaria al mantenimiento det culto , del 
obispo, del cabildo", del seminario conciliar y fábrica de 
la catedral.

Fijo el gasto total del culto y de sus ministros, seña
ladas las dotaciones de todos, repartido su importe por 
el medio indicado, y asegurada su tecaudacion,deberán 
pasar al Estado todas las fincas rústicas y urbanas, cen
sos y documentos de la deuda del Estado que posean las 
iglesias. Se exceptuaran las casas de rectoiia de los par 
roeos y los palacios episcopales.

Los agentes y empleados de la hacienda no tendrán 
parto alguna en el cobro y distribución délos fondos que 
los pueblos y las diputaciones destinaren al pago del cul
to y de sus ministros. Las autoridades locales y las pro
vinciales serán las especialmente responsables de la en- 
tregá de ellos en las épocas que se designaren á los RR. 
obispos, cabildos, párrocos y demás, sin mezclarse direc
ta ni indirectamente en la aplicación que éstos les dieren.

2.°
Reintegro á la hacienda pública.

Con los títulos de tercias, novenos, escusado, subsidio, 
espedios y vacantes, el tesoro público saca actualmente 
de los diezmos la suma siguiente, á saber: por rentas de
cimales aS.o'oo.ooo, por subsidio del clero ¡S.ooo.ooo, y 
por vacantes y demas i5.ooo.ooo. Cantidades que desa
parecerán suprimido el diezmo, asi como sé van redu
ciendo á la menor expresión por la resistencia de los pue
blos á pagarle,

Inoportuno seria privar al tesoro de estos fondos en las 
circunstancias actuales. Para evitarlo es indispensable 
adoptar recursos que cubran el vacio que haya de resul
tar. Una contribución general, o un recargo adicional á 
las ordinarias del Estado, comprendida en el presupues
to general de hacienda, y establecida sobre una base muy 
lata, y que gravé á la agricultura con proporcionada igual
dad á los demas agentes de la riqueza, reemplazará á las 
antiguas rentas decimales, y cubrirá sus valores y el im
porte de lo que hasta aquí se sacaba de los propios. El Go
bierno se reserva proponer á V. M. separadamente sus 
ideas sobre la materia, para que, mereciendo sU real 
aprobación, puedan pasarse a las Cortes.

Para asegurar á la agricultura las ventajas que deberá 
producirle la extinción del diezmo, haciendo que los ac
tuales poseedores de las tierras recompensen el beneficio 
que gozarían libres del pago del censo que con nombre

(S) 
catedrales y obispos, sin desatender aquellos objetos; se 
proporcionará la carga á la posibilidad del qtie la haya 
de sufrir; y bajo el dulce Gobierno de V. M. se llevara 
á efecto lo prevenido por el señor don Carlos II al Con
sejo de Castilla en decreto de 6 de lebrero de 1688 - de 
«que tratára los medios que pudiera haber para propor
cionar el número de eclesiásticos á la población de es- 
«tos reinos.* . . t 1 ~ j . o

Cuando á la rebaja hecha en el diezmo el ano de 1822 
sucedieron las reclamaciones del clero, y las Cortes tra
taron del arreglo de este, se encontraron interceptadas 
en sus tareas al comparar el nnporte de los gastos reli
giosos con el del medio diezmo que se les había designa
do Lá dificultad se aumentó cuando se pensó refundir ol 

' o de ellos en el presupuesto general del tesoro publi
co Pensamiento, que si en tesis parecía muy sencillo y 
fácil de realizar, en la práctica ofrece graves inconve
nientes Por lo mismo, si una vez resuelta la supresión 
del diezmo se impusiera al erario la manutención del cul
to v sus ministros sin adoptar gantes otra» medidas, se 
compiometcria al Gobierno en una obligación que le se
ria muy difícil cumplir, y se llenaría á los ministros del 
Santuario de las ansiedades que nacen de las estrecheces 
que actualmente sufre el erario. Porque a8eoo eclesiás
ticos adictos hasta aquí al servicio de la rehgton necesi
taban por lo menos 3So.ooo.ooo rs anuales. Suma que 
agregada á las que pesan sobre el tesoro , aumentaría sin 

to sus penurias y responsabilidad haciendo ademas 
odiosa la dependencia del clero al Gobierno, la cual de
be establecerse sobre bases que, sin dejar de ser seguras, 
no exciten simpatías poco favorables á la opmiou de la 
aUSuptn‘?enÍo pues que todas las clases del Espado de

ben contribuir al sosten del culto y desús ministros, na
da mas obvio y razonable que acomodarles la regla que 
en una buena administración se s.gue para hacer fren e 
á los consumos públicos. Como estos pertenecen especial
mente olas municipalidades o a las provmmas, o a to
da la nación, deben satisfacerlos esta, los pueblos, o las 

PrSegui1iaeste principio, una junta en cada cabeza de par
tido judicial compuesta de representantes de los pueblos 
que e compongan, deberá buscar los arbitrios menos 
onerosos y mas sencillos de recaudar en cada pueblo, ca
paces de facilitar los fondas necesarios para pagarlos 
gastos del culto y de los ministros de cada parroquia, 
previa la aprobación de las diputaciones ¡yoovi ocíales; las 
cuales cuidarán de que se haga con exactitud la recau
dación y que se acuda puntualmente al clero y al cu lo 
mrroquial con las dotaciones que se 1c hubieren señala
do. La consideración de que hay muchos pueblos quena 
podrán responder por su pequenez á sus gastos religio 
=ns obliga á proponer este medio, haciendo un acervo 
rntiíun délas obligaciones del culto y délos recursos pa
ra mantenerlo en todo el distrito ó partido, para com
pensar la pobreza de unos pueblos con la abundancia de 

°‘Las diputaciones provinciales por su parte adoptarán 
los arbitrios que estimen oportunos, exigibles en toda la 
0 ‘ • mi nata dotar á los obispos, á los cabildos y al 

culto* y‘para sostener las fábricas de Las catedrales. Fi-
1 ’nu'l Gobierno abrazará en el presupuesto general 

mímente d Goto {“"edades que deberían invertirse,

A fin de facilitar á las juntas de los partidos ya las 
diputaciones provinciales la icaa j ®¡ttque- 
se les haga sobre un negocio tan grave, 1. uc1 
dar subsistentes los contratos, concord.as, UHvemos

las iglesias parroquiales, de h.iDciio.



ele Diezmo gravaba sus heredades cuando llegaron á sus 
manos , convendría promulgar una ley provisional por la 
que respetando el derecho de propiedad, se mandara que 
el dueño de las tierra? que en el espació de diez años su
biera los arriendos hubiese de contribuir al erario con 
los dos tercios del aumento.

3.°
Indemnización de los partícipes.

El clero y el culto no disfrutan cu el dia el producto 
íntegro de los diezmos, aunque en su origen se destinó 
á tan dignos objetos. La reserva que las leyes hicieron al 
declararlos obligados á mantener al clero y á las iglesias, 
á socorrer los pobres y á contribuir al pro del Rey y de 
la tierra, desmembró sus valores en favor del tesoro pú
blico; de algunas casas de beneficencia y enseñanza; de 
no pocos españoles que hicieron servicios personales.ó 
pecuniarios al Estado: y también de los que disfrutan 
pensiones vitalicias sobre la tercera parte del valor de las 
mitras á las cuales gravaban los Sres. Reyes hasta aquí 
con esta caiga.

Todos estos acreedores quedarán privados de lo que tes 
pertenece siempre que. de hecho ó de derecho se. supri
man los diezmos. La Constitución politica en la restric
ción décima del artículo 173 dice «qué no se puede to
mar la propiedad de ningún particular ni corporación, 
ni turbarle en su posesión y aprovechamiento: mas que 
si en algún caso fuere"necesario para un objeto de co
nocida utilidad común tomar la propiedad de un parti
cular, no se podrá hacer sin qqc al mismo tiempo sea 
indemnizado y reciba-el buen cambio.« Conforme á esta 
disposición , en cuyo cumplimiento interesa el bien pú
blico, e^ preciso indemnizar á los actuales acreedores 
con un valor igual al que hayan de perder.

No sabemos fijamente á cuanto ascenderá el capital de 
la recompensa ni el número de los que deberán ser in
demnizados ; pero sin recelo do equivocación puede ase
gurarse á V. M. que los grandes, los monasterios mona
cales, y los maestrazgos serán los que reclamen mayorés 
sumas. Los hospitales, hospicios y universidades no en
trarán por mucho en esta cuenta, como se convctiéé re
corriendo las historias de las ciudades principales, en 
donde existen los establecimientos mas nombrados de be
neficencia, porque todos se dolaron con bienes é impo
siciones en juros.

Ademas, el capital sujeto á la indemnización sufrirá 
grandes rebajas, i.° con la supresión de las órdenes mo
násticas poseedoras de muchos diezmos: a.° con el reco
nocimiento de los títulos en los cuales funden los legos 
su derecho; porque deberán caducar los comprendidos 
en las aclaratorias de las Cortes de Toledo de 1480 que 
los invaliden. Tampoco admiten recompensa, por ser pro
piedad de hacienda: 3.° los que disfrutan los maestraz
gos de las órdenes militares. Dé suerte que el capital to
tal indemnizable á los partícipes, inclusos los hospicios, 
los hospitales y las casas de beneficencia, no excederá de 
cuatrocientos millones.

Dueño el Estado de todas las fincas rústicas y urbanas, 
censos y capitales de la deuda que posean las iglesias, en 
menos de la décima parte de su importe tendremos un 
fondo pronto para las recompensas. Para convencerse de 
ello basta saber que en los informes de la comisión de 
renta del crédito público á las Cortes de 1823 hay varios 
cálculos sobro el valor de estos bienes: también se en
cuentra el dictamen del respetable obispo de Urge!, el 
cual, en oficio de 18 de julio de 1806 al secretario de la 
comisión gubernativa del consejo, aseguró «que sin em- 
bi.go de considerarse colectivamente como un solo po
seedor cada cabildo de las iglesias colegiatas y catedrales,

cada congregación de curas, y cada convento y monas
terio , asccndia el número de poseedores de" fincas á 
i 3o,ooo; siendo su riqueza en esta parte de tal modo 
como qué el cabildo de Córdoba poseía entre otros bie
nes treinta y seis cortijos con 18.880 fanegas de tierra, á 
pesair dé no ser de l,os mas opulentos.«

En consecuencia se apreciaron los bienes de las órde
nes monásticas en dos mil millones; y los del clero secu
lar en otros dos mil millones. Una décima de esta1 canti
dad será suficiente para reintegrar á los poseedores legos 
de los diezmos dé que sean dueños, una vez- legitimado 
su derecho y liquidado el capital , regulándole por el 
precio dé la egresión dé la corona, ó sobre k> que ac
tualmente les produjere.

La hacienda sacará la. ventaja de extinguir por la ven
ta de los bienes que se le incorporen dos tantos de sú va
lor en papel de crédito contra el Estado, cuya amortiza
ción y la del que hoy posean las iglesias, disminuirá en
teramente el total de la deuda que nos oprimé-; agregan
do á lo referido cien millones de reales anuales que da
rán de renta las fincas incorporables mientras se enage-*- 
nen, mas el importe de los censos que se rediman, se 
adquirirán recursos con que hacer frente a las urgencias 
actuales de la corona. Los actuales poseedores de las pen- 
siones sobre mitras recibirán el pago si son individuos de 
manos del tesoro público, y si casas dtfbeneficencia , por 
el medio que se dirá en el siguiente párrafo.

A los hospitales, casas de beneficencia y de estudie 
les pudiera recompensar del modo siguiente: Si los ob
jetos de su instituto interesan á la generalidad del Esta
do , se comprenderán sus actuales haberes en el presu
puesto general del tesoro, y por él se satisfarán: y sisón 
beneficiosas-á las provincias ó á los pueblos, y á estos y 
aquellas, tocará comprender sus gastos en el presupues
to municipal ó provincial y satisfacerlos con lósarbitrios 
y rentas municipales y demas, respecto á que por los as
ílenlos 300 y 335 de la Constitución está cometido á los 
ayuntamientos y diputaciones el cuidado de los estable
cimientos piadosos.

Con los medios que el Gobierno tiene el honor de.pro
poner á V. M. en esta memoria sé corlarían los males 
que se experimentan con la falta de pago del diezmo ; se 
acallarían los clamores justos de los que ven perdida su 
fortuna con el curso que ha tomado la opinión. El labra
dor sacudiría la carga pesada que hoy le oprime: con la 
masa de bienes amortizados, que pasarían á manos acti
vas y contribuyentes, se abrirían las puertas de la pro

ducción, y fcfe conseguiría la posibilidad de crear nuevas 
rentas públicas, y de acrecentar los productos délas que 
hoy existen. El clero saldrá del miserable estado en que 
se encuentra, y podría contar con una segura subsisten
cia , debida á la adopción de recursos bines de las des
tructoras cualidades de que adolecía el diezmo. La deu
da pública recibiría un castigo considerable : se facilita
ría la reforma del plan de la hacienda ; y al fin haríamos 
ver al mundo que España, en medio de sus presentes pe
nurias, tiene en sí abundantísimos recursos con que sa
lir de ellas, sin coméler los excesos que cu otras nacio
nes han acompañado á las reformas. Merced ¿i la sensa
tez de la nación, y á la maternal diligencia con que pro
cura V. M. asegurar su bien estar, y corregir los males 
envejecidos que hace siglos la destruyen , conduciéndola 
por el sendero glorioso de la moderada libertad y de la 
justicia.

Acordada esta exposición en el Consejo de Ministros, 
tengo la honra de presentarla á Ja augusta consideración 
de V. M. por encargo del v-qismo. Madrid in de U-biéro 
de iSdy—Señora—A ios 1L P. de V. M.=Juan Alvarcz 
v Mendizabal.
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